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Tunja, 12 de noviembre de 2020

Señor
JORGE SIMÓN ROJAS VELA
Correo: jrojasvela94@gmail.com
Carrera 7 No. 45 - 75
Ciudad.

Asunto: “Respuesta petición radicado No. EXTDESAJTU20-6529”

Respetado señor ROJAS VELA:

En atención a solicitud radicada en esta Dirección Ejecutiva Seccional el día 05 de
noviembre de 2020, mediante el consecutivo del asunto, me permito dar respuesta en los
siguientes términos: 

Que los cargos de Asistente Administrativo G 5 de la Seccional de Administración Judicial
de Tunja, convocados a concurso mediante Acuerdo CSJBA09-168, del 09 de septiembre
del 2009, actualmente se encuentran provistos por el régimen de carrera judicial.

De acuerdo al procedimiento establecido en la Ley 270 de 1996, la publicación de
vacantes está a cargo del Consejo Seccional de Judicatura a través de la página Web de
la Rama Judicial.

De esta forma dejó atendida su petición.

Cordialmente,

MARIA CONSUELO SALGADO BLANCO
Coordinadora Área Talento Humano
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